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M^lJ^llCIPAIJOAD  DE  COLl^lA

DECRETO  NO:  E.246o/2oi7                                     /

COLINA,16 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-2399/2017 de fecha O7  de  Nov¡embre   de   2017,  que aprueba  los términos
de  referencia     NO  2683-290-L117  y  llama  a   l¡c¡tación   pública  del  proyecto  denominado
"Adquisición     de     2.000     Formu'arios     Licencias     de     Conducir    con     Termosellables".

2)  Memorándum   NO  237/17  de  fecha   16  de  Noviembre  de  2017,   de  la   Encargada  de
Adquisic¡ones (S),  mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor
de   100   UTM,   al   oferente   CASA   DE   MONEDA   DE   CHILE   S.A.,   la   compra   de   2.000
Formularios   de   Licencias   de   Conducir   con   Termose'lables.   3)   Evaluación   Técnica   y
Económica,   L¡citación  Pública     NO  2683-290-L117  de  fecha  16    de  Noviembre  de  2O17,
firmada    por    la    Encargada    de    Adquisiciones    (S).    4)    Certifjcado    de    Disponibil¡dad
Presupuestaría  de  fecha   16  de   Novíembre  de  2017,   del   Director  de  Administración  y
F¡nanzas.  5)  Cehificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  16  de
Noviembre   de 2017,  que cert¡fica que Casa de Moneda de Chile S.A.,  se encuentra hábil
cumple con  los  requisitos de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto en  el  artículo 63 de
la Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a  la  ¡nformación   pública  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  administración del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre   contratos   administrativos  de   suministros  y   prestación  de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Lic¡tación   NO   2683-290-L117,
al  oferente  CASA  MONEDA  DE  CHILE  S.A.,  RUT.  NO 60.806.OOO-6,  la  compra  de   2.000
Formularios de  Licencias de Conduc¡r con Termosellables,  por   un  monto de $ 2.980.000.-
(dos millones novec¡
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ntos ochenta mil   pesos) más lVA.

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
No  2i5_22_o4-ooi-ooi-oo2,   denominado  ttCompras  de  Espec¡es

uesto  Munic¡pal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) lV'ARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  WIUNICIPAL

ON
lO  MUNIC

RRIAGADA

AiíNCNUmc;m.
DISTRIBUCION:

-       Alcaldía
-      Secretar¡a  Municipal
-      Dirección de Control
-      Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
-      Unidad deAdquisic¡ones
-      LeydeTransparencia
-      Ofic¡nade  Partes yArchivo
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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  F'NANZAS
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MEMORÁNDUM NO233± 2oi 7.

MAT.:  Proceso  adjudl'cac¡Ón.

Colina,  nov¡embre  16 de 2017.

DE        :    SRA. CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,    solicito   a   Ud.,   real¡zar   decreto   alcald¡cio,   que   aprueba   la
adjudicación de la l¡c¡tación  Pública  'D NO2683-290-L117,  para la siguiente adquisición:

PRODUCTO Y/O SERVICIO

ularios de ljñc¡as de cx,nducir con termosellables

Oferente Adjudicado                  :     CASA MONEDA DE  CHILE S.A

Rut                                                         :     60.806.000-6
-ít-é-ñi~p-r-é-;-ü-6-u-eTat-á-r-ib----------:----Ñ-o--2-i--5-,-2-2-.-Ó-4TÓ-Ó-i-:Ó-oiTo-Ó-2Tl-e-ñJñi-n-a-d6--fi"compras    de

especies valoradas"
Monto Adjud¡cado                        :     $2.980.000.,  más  lVA.

Lo anterior,  de acuerdo a  la Solicitud de  Compra  NO10/ de Tesorería  Mun¡cipal.

Se  acta  de  la  evaluación  técnica  y  económica,  cehif¡cado  presupuestario,  certificado  de
chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Mun¡cipal.

Arch¡vo.
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Colina,  noviembre  16   del   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administrac¡ón  y  Finanzas,   quien  suscribe,  cehifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016i  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Mun¡cipal, en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de dic¡embre   de 2O16,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Mun¡c¡pal  para el  año 2017;  a la fecha del  presente documento,  la

Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para la adquis¡c¡ón de un bien o servicio.

Se   procederá   a   la   adquisic¡ón   med¡ante    Licitación    Pública   lD    NO2683-290-L117   al

proveedoT       CA\S^   N\ONEDA   DE   CH\LE   SA.,   F\uT   6®.806.®®®-6,   poT   un   moT`\o   de

S Z`9t\®.`®`.` más \V^`
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D'RECCIONI)EADM.YF'NANZAS

UN'DADDEADQUISICIONES

EvaluacionTécn¡cayEconomica,lic¡taciónPúbl¡calON'2683-Z90-l117
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ChileProveedores
Registro Electrónico de  Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

É@  Me5a Ayuda 600 7000 600

Fecha  de  Em¡sión  de  la  Consulta  :  16/11/2O171O:O1

Chileprov6edores,  Reg¡stro  Electrón¡co  Ofic¡al  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch¡lei  certifjca  que  la  empresa  indicacla  a  cont¡nuacíón,  posee  el  siguiente

Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  em,te  e'  presente  certificado  conforme  a  lo  espec,ficado  en   la  Ley  de  Compras   Públ,cas  y  su  respectivo  Reglamento,  para  uso  exclusivo  de  los

Organismos Compradores del  Estado de Chile.

Proveedores  en  Procoso

Rut  Proveedor Razón  Socia' Estado

60.806.000-6 CASA  DE  MONEDA  DE  CHILE  S.A.                                  HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ¡sitos  de  lnscripción  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábjl:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de validac¡ón  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor S¡n  información:  Proveedor no tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

Dlr"ión
dE' CompmE y

:ontrai.`ción  púb¡c.

lmDr,m¡r  Certificado



"UNICl'^L'O^O  DE  COLW^
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DECRETO  NO:  E_2399/2oi7                       /

COLINA,  07 de  Nov¡embre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1091/17  de  fecha  O7  de  Nov,'embre    de  2017,  del  D¡rector  de  Adm,n,'strac¡ón  y
Finanzas   medíante el cual solic¡ta  Decreto Alcald,cio que apruebe  los Términos de
Referencia     NO    2683-290-L117    y    llamase    a    l,c¡tación    pública    del    proyecto
denominado   "Adqu¡sic,ón       de   2.00O    Formularios    Licencias   de    Conducír   con
Termosellablesl\,  yi  en  v¡nud  a  las  ambuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica   Constituc,'onal  de  Mun¡c¡palidades;  Ley     NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que  rigen  los  actos  de  ,os  órganos de  la  adm,nistrac¡Ón  del  es,ado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     térmjnos     de     referenc¡a
NO  2683-290-L117,  del  proyecto  denomínado  ''Adquisición    de  2.000  Formularios
Licenc¡as  de  Conducir  con  Termosellables";  Cop¡a  de  la  solicitud  -  Térmínos  de
Referencia,  pasan a formar parte ¡ntegrante del presente  Decreto.

=+--------:_Oo  "Adqui

SECRETAR
EACVACA/D

itOBNTD'STRIBUC

2.-  Llamase  a  ljcjtación   pública  para  el  proyecto
n    de  2.OOO  Formular¡os  L¡cenc¡as  de  Cc,nducir  con

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA
UNICIPAL

/MNQ/mbm

Alcaldla
Secretaría  Municipal
Direcc¡ón de  Control
Dirección  de Adminis{ración  y  Finanzas
Unidad  de Adquis¡ciones
Ley de Transparenc¡a

-            Oficina  de  Partes y Archivo


